
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SECRETARÍA 
EJEC UTIVA SISTEMA NACIO NAL ANTICORRUPCIÓN 

SNA COMITÉ D E ÉTICA 

PRIMERA SESIÓ N EXTRAORDINARIA 2023 

Ciudad de M éxico, a 11 d e e nero de 20 23 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONALANTICORRUPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del once de enero del dos mil veintitrés, se 
reunieron mediante medios electrónicos a través de la aplicación ''Teams" mecanismo 
tecnológico implement ado en consideración a los factores de riesgo, como lo es el de salud 
pública en virt ud de la pandemia SARS CoV2 (COVl-79); en la Ciudad de México, las personas 
servidoras públicas siguientes: la Licda. Norma Belinda Arias Ramírez, Directora de 
Programación y Presupuesto, en su caráct er de Presidenta del Comité de Ét ica de la 
Secretaria Ejecutiva del Sist ema Nacional Anticorrupción {Comit é); la Licda. Efigen ia Flores 
Cruz, Jefa de Departamento de Recursos Materiales y Archivo, Secretaria Ejecutiva del 
Comit é; la Mtra. Nancy Camacho Díaz, Directora de Diseño de Indicadores y Eva luación 
Anticorrupción, el Licdo. lsaías Trejo Pastrana, Subdirector de Movimientos de Personal, la 
Licda. Jaquelin Vil legas Cortés, Jefa de Departamento de Remuneraciones, la Mtra. Mónica 
Vargas Ruíz, Titular del Órgano Interno de Control todos est os en su carácter de Personas 
Integrantes Propietarias así como el Mtro. Rigoberto Martínez Becerril , Director General de 
Asunt os Jurídicos, la Licda. Elizabet h Chavero Mendicuti, Subdirect ora de Coord inación, 
Secretaria Técn ica del Comité, estos como integrant es suplentes. y como asesor del área de 
Recursos Hu manos, el Licdo. Austreberto Grande Sánchez, Director de Recursos Humanos. 

ORDEN D EL DÍA 

l. Palabras de bienvenida de la Presidenta del Comité de Ética; 

2. Lista de asistencia y verificación de quorum del Comité de Ética; 

3. Present ación y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 

4. Presentación de la Denuncia SESNA/l0C.9/DGA-CE/007/2023; 

5. Ca lificación de la Denuncia por parte del Comité de Ética; 

6. Acuerdos; y 

7. Clausura de la sesión 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. Palabras de b ienvenida del Presidente del Com it é. J 

uso de la voz, la Licda. Norma Belinda Arias Ramírez, Directora de Programación y ()¡ 
resupuesto, agradeció a las personas Integrantes de este órgano colegiado su asistencia a J 
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esta Primera Sesión Extraordina ria de 2023, y manifestó que su actuar como Presidenta del 
Comité, consiste derivada la designación por parte del Mtro. Roberto Moreno Herrera, Titular 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción {SESNA). de conformidad con 
lo establecido en el numeral 6, fracción 1, de los "Lineamientos Genera les para la integración 
y fu ncionamiento de los Comités de Ética". 

La Presidenta del Comité agradeció a las personas Integrantes de este órgano colegiado su 
asist encia a esta primera sesión extraordinaria 2023. 

2. Lista de asist encia y verificación del Quórum. 

La President a del Comité solicitó a la Secretaria Ejecutiva verificar la asistencia de las 
personas Integrantes present es del Comité a esta Primera Sesión Extraord inaria 2023: 

Licda. Norma Belinda Arias Directora de Programación y Presupuesto 
Ramírez Presidenta 

Integrante Propietaria 

Licda. Efigen ia Flores Cruz Jefa de Departamento Recursos Materiales y 
Archivo. 

Secretaria Ejecutiva. 
Integrante Propietaria 

Licda. Elizabeth Chavero Subdirectora de Coordinación 
Mendicuti Secretaria Técnica. 

Integrante Suplente 
Mtro. Rigoberto Martínez Becerri l Director General de Asuntos Jurídicos 

Integrante Suplente 

~ 
Directora de Diseño de Indicadores y 

Mtra. Nancy Ca macho Díaz Evaluación Anticorrupción. 
Int egrante Propietaria 

Mtra. Mónica Vargas Ruiz Titu lar del del órgano Interno de Control. 
Int egrante Propietaria 

(; Licdo. lsaías Trejo Pastrana Subdirector de Movimientos de Personal 
Integrante Propietario. 
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Jefa de Departamento de Remuneraciones. 
Integrante Propietario 

Director de Recursos Humanos 
Asesor del Comité de Ética. 

Al respecto y al contar con la asistencia de seis integrantes propietarios y dos integrantes 
suplentes, el Comité cuenta con el quórum necesario para celebrar su primera sesión 
extraordinaria 2023. Cabe señalar que en, esta ocasión se encontró presente el Licd~ . 
Austreberto Grande Sánchez, Director de Recursos Humanos, en su calidad de asesor de 

dicho Comité. \\1 
3. Presentación y aprobación del Orden del Día. ~ ~ 

Con relación al presente punto, la Presidenta del Comité, dio lectura al Orden del Día de la 
presente sesión, m ism a que fue enviada previamente mediante correo electrónico.junto con 
los documentos que se sometieron a consideración y aná lisis de las personas integrantes 
presentes en esta sesión extraordinaria, y al no existir comentarios de su parte, se aprueba el 
mismo y se continua con el deshago de los asuntos materia de esta sesión. 

4. Presentación de la Denuncia SESNA/l0C.9/DGA-CE/007/2023. 

En el presente punto, la Presidenta del Comité, en el uso de la voz, informó sobre la recepción~ 
de denuncia mediante el "formato de denuncia SESNA" vía correo electrón ica, el pasado 4. ~ 
de enero del año en curso; en ese sentido, y ta l como lo establece el Procedimiento para la 
presentación, atención y seguimiento de denuncias por incumplimiento al Código de Ética 
de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, la denuncia se hizo del !\ 
conocimiento a las personas que integran este Comité.junto con la documentación soporte f'~ \ 

y documentos normativos en la materia que le aplican. \J \ 

En ese t enor, la Presidenta manifestó también q ue, en conjunto con la Secretaria Ejecutiva, 
realizaron la revisión de la denuncia para su admisión, por lo que determinaron que la m isma, 
cuenta con los elementos y requisitos suficientes para su registro, los cua les precisó, son los 
siguientes: 

l. Nombre de la persona denunciante 
2. Domici lio o d irección de correo electrónico para recibir notificaciones. 
3. Datos de la persona denunciada. ✓ 
4. Narración de los hechos. 

resó también que, una vez admitida la presente denuncia, al cumplirse los elementos y n / 
quisitos precisados, se le asignó número de expediente SESNA/l0C.9/DGA-CE/007/2023 y 
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para su seguimient o y atención. Finalmente, la Presidenta del Comité concluyó con una 
breve explicación del aná lisis referente a los va lores y principios, que se considera 
posiblemente se encuentran vulnerados, en la presente denuncia, en este sentido los 
sometió a consideración de las personas integrantes del Comité, para la determinación de 
competencia o incompetencia de la propia denuncia. 

No habiendo comentarios al respecto, se tuvo por presentada la denuncia. 

5. Ca lificación de la Denuncia por parte del Comité de Ética. 

En uso de la palabra la Mtra. Mónica Va rgas Ru iz, Titu lar del Órgano Int erno de Cont rol, 
expresó que de la revisión rea lizada a la denuncia, si considera que sí existen elementos, que 
pueden indicar vu lneraciones al Código de Ética de la Administración Pública Federal y a las 
Reglas de Integridad así como posibles v iolaciones al Cód igo de Conducta de la SESNA, 
como lo es el valor de Respeto, por los hechos que narra la persona, en ese sentido sugirió se 
proceda a las indagatorias por parte de una Comisión de Investigadora y en su caso se 
ejecute la fa lta o sanción correspondiente y en caso de existir elementos que supongan una 
violación al artícu lo 16 y 49 fracción I de la Ley General de Responsabil idades Administrativas, 
se turne al Órgano Interno de Control. 

El Mtro. Rigoberto Martínez Becerril, Director General de Asuntos Jurídicos, manifestó que, 
al ser la primera denuncia que se presenta en la Institución, es importante analizar y rea lizar 
el p roceso de manera adecuada, en ese sent ido expl icó, sobre la importancia de revisar la 

/\ existencia de los elementos que pudieran presumi r conduct as vio latorias al Código de Ética 
~ \ de la Administración Pública Federa l, al Código de Conducta de la SESNA o a las Reglas de 

Integridad. 

Destacó, sobre los va lores y principios que rigen el actuar público, y consideró importante 
que la Comisión Investigadora cuente con una postura abierta, en el sentido de que, si no se 
encuentran los elementos vio latorios, no se sancione; por el lo sugirió escuchar las voces de 
los compañeros y compañeras que pudieran estar involucrados, y con ello garantizar el 
cumplimiento cabal de los principios constituciona les y legales que se exige nuestro actuar; 
finalmente acompañó la postura de la Mtra. Mónica Vargas Ru iz. 

La Presidenta retomó la palabra y pregunta a las personas integrantes del Comité si desean~ 
emitir más comentarios, tomó el uso de la palabra la Mtra. Nancy Camacho Díaz, comentó 
que se une a las opin iones de las personas integrantes, como son la Mtra. Món ica Va rgas, y 
al Mtro. Rigoberto Martínez Becerri l y consideró que, sí existen elementos en la narración de 
la denuncia de la persona involucrada, la cual efect ivamente pueden señalar que hubo 
ciertas fa ltas a las reg las de integridad del servicio público, al Cód igo de Ética de la 
Administración Pública Federal y por supuesto el Código de Conducta de la de SESNA, 
igualmente como comentó el Mtro. Rigoberto Martínez Becerril . Mencionó que durant e los 
años de pandemia, no se habían presentado este t ipo de situaciones porque estábamos 
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físicamente trabajando en casa y ahora que viene justamente la reestructu ra, es natural que 
ha mayor convivencia y contacto, pueden venir nuevas etapas y posiblemente se presenten 
algunas cuestiones de este esti lo, consideró que es necesario atender este tema y como 
punto importante es necesario escuchar a las dos partes de la denuncia con forme al , \t\ 
Procedimiento para la presentación. atención y seguim iento de denuncias por lJV 
incumplimiento al Código de Ét ica de las perdonas servidoras públ icas del Gobierno Federal, ¡f 
a las Reg las de Integridad, y al Código de Conducta de la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nac~onal Anticorrupción, así como atender el señalamiento de algún testigo o persona que /\~ 
hubiera estado presentes o que haya ten ido conocimiento de los actos de la denuncia, y · ~ \ 
valdría la pena a llegarnos de más elementos para determinar justamente el proceder, todo 
vez que la persona que present a la denuncia, ya que no está actua lmente t rabaj ando en la 
SESNA. 

La Mtra. Nancy Camacho consideró que en este ejerc1c10 de rendición de cuentas es 
necesario cuidar la cu ltura y el clima organizaciona l para que no se vuelva a repetir y sea un 
p recedent e importante, pues es la primera denuncia y considera que como Com ité puede 
tener un papel más activo. como oficiales de integ ridad finalmente y ser más proactivos, ya 
que es una cultura que tenemos que permear todos los días para que la gente se sienta en 
confianza, también incluso de p resenta r este t ipo de cuestiones y que se señale como un 
precedente de no tolerancia a estas conductas, agradece y cede el uso de la voz a la 
President a del Comité, esta pregunta a los integrantes asistentes de este Com ité, si desean 
expresar más comentarios, al no haber más comentarios. 

Se aprueba por unan imidad que esta denuncia cumple con los requ1s1tos y cubre la 
cal ificación para ser de competencia del Comité, por tanto, se procedió a la conformación de 
la Comisión Investigadora la cua l esta rá conformada por tres personas propietarias p resentes 
en esta sesión, para que procedan con el anál isis así como llevar a cabo los pasos que 
est ablece el Procedimiento para la presentación, atención y seguimiento de denuncias por 
incumplimiento al Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, 
las Reglas de integridad, al Código de Conducta de la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

La Presidenta del Comité pregunta a los integrantes presentes, si están d e acuerdo con la 
realización la conformación de esta Comisión Investigadora, por unanimidad expresan que 
están de acuerdo de realizar la conformación en esta primera sesión extraordinaria. 

Por su parte el Mtro. Rigoberto Martínez Becerril, Director Genera l de Asuntos Ju ríd icos, 
comentó que una vez el Comité haya declarado la competencia para poder conocer de la 
denuncia, el sigu iente paso sería int egrar la Comisión Investigadora, y con ello allegarse de 
elementos que permitan sustentar la determinación que en su moment o adopte el Comité, 
de c formidad con el numeral 8 del "Procedimiento para la presentación, atención y ✓ 
seg iento de denuncias por incumplimiento al Cód igo de Ética de las personas servidoras ¡J ,,. 
pú 1cas del Gobierno Federal, a las reg las de integ ridad, y al Cód igo de Conducta de la?, , 
S ret aría Ejecut iva del Sistema Nacio~a l Anticorrupción". JI 
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Agregó, que dicha Com isión Invest igad ora, deberá de ser conformada con al menos tres 
personas integrant es que cumplan con la cal idad de propietario, e insistió sobre el adecuado 
cuidad o de las formas, para q ué conforme a la normativa, se pueda garantizar e l 
proced im iento. por lo q ue sugirió, se revisara en ese momento quienes, de sus compañeros 
integrantes del Com it é, pud ieran conformar d icha Comisión Investigadora. 

Acto segu ido la President a del Com ité procedió a la mención de los nombres de las personas 
integrantes p ro p ietarios, así com o d e los integ rantes suplentes presentes, pregunta qu iénes 
pueden formar parte de est a Co m isión Investigadora. Solicita e l uso de la palabra e l Mt ro. 
Rigoberto Martínez Becerril, comenta lo sigu iente, "particularmente pensaría, que está 
convocat oria y está integ rac ión del Com it é act ual sigue confmme a la conformación que en 
su momento se h izo, pa rece importante j ustamente por parte de su presidencia y de la 
administració n. actualizar conforme a la nueva estructura y qu izás una nueva integración 
def initiva del CEPCI, actua lizar básicamente, por los diversos cambios, yo pensa ría que en 
breve tendríamos u n poco m ás en firme, pero con las modif icaciones que se han realizado 
me pa rece que sería muy im portante que si por ejemplo en e l caso de nuestros compañeros 
Guada lupe Agu ila r q ue son p ropietar ios y cómo lo manifestó eventua l o A lejandra Santes 

ue también es pro p ietaria pero aún no hay definición sobre su relación labora l con la SESNA 
pud iera generar est a otra complicación en su momento de integrar quórum y dar 
continuidad a los t rabajos del Comité en ese sentido creo que será también muy im portante 
contar con la colaboración de aquellos que actualmente estén como t itu lares. fungiendo 
como int eg rantes de este Comité para g aranti zar insisto la continu idad de los t rabajos este 

~ hí q u izá exhortar o pedir la colaboración de aquellas personas que están nombradas, yo 
sugeriría que para este caso en específico se elijan de entre los propieta rios que ya están 
desig nad os como ta l y qué con posterioridad quizás se real icen en las nuevas convocatorias 

/\ 
para poder e legir nuevamente a qu ienes hayan dejado ya un hueco como propietarios 

~\ \ integrantes de este com it é, insisto un poco para garantiza r este la forma lidad y evitar en la 
\J \ m edida de lo posible los cuestionamientos por las formal idades legales que se exigen". 

Posteriormente, las personas integrant es del Comité, t ras una serie de intervenciones y 
opiniones, decidieron que las personas Mtra. Món ica Va rgas Ru íz, la Licda. Jaquel in Vi llegas 
Cortes y la Mtra. Nancy Camacho Díaz en su calidad de propietarias del Comité, int egrarán 
la Comisión Investigadora, con e l objeto de que rea licen las acciones conducentes q ue 
permit an al Comité, adoptar una determinación respecto a la denuncia. 

~ Por su pa rte la Presidenta del Comité orienta a las integrantes que formaran parte de esta 
U\) ~omisión investigador y sug iere segu ir los instrumentos normat ivas v igentes establecidos, U 

como le es el Procedimiento para la presentación, atención y seguimiento de denuncias por o¡ 
incumplimiento al Cód igo de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, 
las Reglas de integ ridad, al Cód igo de Conducta de la Secretar ia Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorru pción, también se cuenta con el apoyo del órgano Interno d e Control y ~ J 
del Área jurídica de las SESNA, así como la atención de la propia presidencia del Comité. r 
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En primer lugar, es necesario que esta Comisión Investigadora rea lice las reuniones para 
defin ir los términos y dar segu imiento sabem os que no son temas muy fáciles y que no 
est amos fami liar izados, pero quizá podemos t om arlo como la oport unidad para hacernos 
cargo de est os t emas y cómo podemos ref lej arlo en que esta Secret aría pueda opera r m ucho 
mej o r y p revenir est e t ipo de sit uaciones, entonces, creo que es un reto, me parece que es 
muy bueno haya un ba lance en las áreas que están conformando est a Comisión 
Invest igadora y que además aprovecham os pa ra q ue sea una experiencia, q ue nos nut ra 
como como Comisión Investigadora y que podamos mejorar nuestros p rocesos. 

A l no haber más comenta rios al respect o, por unanimidad se declara competente para 
conocer el Comité sobre la denuncia SESNA/lOC.9/DGA-CE/007/2023, por lo que se crea la 
Comisión Investigadora, pa ra rea lizar las acciones conducent es que permitan al Comité de 
Ética de la SESNA adopt ar una determ inación respect o de la denuncia. 

6. Acuerdos. 

En el p resente punto del Orden del Día, las personas integrant es del Comit é adopt aron los 
sigu ientes acuerdos: 

ACUERDO 0lSE-CE-ll/07/2023.007 Competencia 

Con fundamento en el numeral 6 inciso b del "Procedim iento para la presentación, atención 
y segu imiento de denuncias por incumplimiento al Cód igo de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federa l, a las reg las de int egridad, y al Código de Conduct a 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción", el Comit é de la Secretaría ~ 
Ejecutiva del Sist ema Nacional Ant icorrupción, por unanimidad, se declara compet ente para ~'l\J 
conocer de la denuncia SESNA/l 0C.9/DGA-CE/007/2023. • \.~ 

ACUERDO OlSE-CE-ll/07/2023.002 Comisión Investigadora /\f\W-, ;__ 
Co n fundamento en el numera l 8 del "Procedim iento pa~a la presentación, atención\,, J\. 
seguimiento de denuncias por incumplim iento al Código de Etica de las personas servidoras J\' 
públicas del Gobierno Federal, a las reglas de integridad, y al Código de Conducta de la 
Secreta ría Ejecutiva del Sistema Naciona l Ant icorrupción", se integra la Comisión 
Investigadora por las siguientes integrantes p ropieta rias del Comité, la Mtra. Nancy 
Camacho Díaz, Directora de Diseño de Indicadores y Eva luación Anticorrupción, la Licd a. 
Jaque/in Vi/legas Cortés.Jefa de Departamento de Remuneraciones.y la Mtra. Mónica Vargas 
Ru íz, Tit u la r del Ó rgano Interno de Cont rol pa ra realizar las acciones conducent es que 
perm itan al Comité de Ética de la SESNA adoptar una determinación respecto de la 
denuncia SESNA/l0C.9/DGA-CE/007/2023 

'.ACUERDO OlSE-CE-77/07/2023.003 

Est a Comisión Invest igadora realizará la tarea de solicita r una reu nión, po r separado de las 
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partes involucradas, para la narración de los hechos y en caso de que ellos ofrezcan testigos, 
t ambién podrán ser escuchados. Con la finalidad de obtener más elementos y así determinar 
que procederá, posteriormente deberán atender el proced im iento de conci liación citado en 
"Proced imiento para la presentación, at ención y seguimiento de denu ncias por 
incumplimiento al Código de Ética de las personas servidoras públ icas del Gobierno Federa l, 
a las reg las de integridad , y al Código de Conducta de la Secreta ría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción". 

5. Clausura de la sesión. 

En el presente punto, la Presidenta del Comité realiza una breve aclaración sobre el t exto 
que se cita en la carpeta de la sesión y solicita su autori zación de las personas integrantes 
para integrar la palabra "posiblemente" en la pág ina 71, esto es "valores y p rincipios 
posiblemente vu lnerados"; por lo que una vez aprobada la correcc ión se dan por agotados 
los puntos del Orden del Día, en ese sentido, la Presidenta d io por term inada la Primera 
Sesión Extraordinaria 2023 del Comité, siendo las 77:45 horas, del once de enero de dos m il 
veintitrés, firmando al margen y al ca lce los que en ella intervienen. 

LICDA. NORMA B LINDA ARIAS RAMÍREZ 
PRESIDENT PROPIETARIA 

LICDA. EFIGENIA FLORES CRUZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 

PROPIETARIA 

ANCY CAMACH ÍAZ 
RANTE PROPIETARIA 
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SECRETARIA TÉCNICA 

SUPLENTE 

.MTRA. MÓ ICA VARGAS RUÍZ 
INTEGRANTE PROPIETARIA 
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SECRETARÍA EJECUTIVA D EL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

COMITÉ DE ÉTICA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 

Ciudad de M éxico, a 11 de enero de 2023 

LICDA. JAQUELIN VI LLEGAS CORTÉS 
INTEGRANTE PROPIETARIA 

RTO MA ECERRI L 
GR~ E SUP 

La presente Acta consta de 9 hojas útiles escritas por el anverso, firmadas por las personas 
Integrantes del Comité de Ética de la SESNA, en el marco de la Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el once de enero de 2023. ~ 
- -------- ---------14-, ¿;.(µ(/\ 
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